
ANEXO

PUESTO OE TRABAJO
COMPL~)U;NTr, NI. DE
E5i'J::CIFlCO

Nl __ t:L WCALIZACION
VACMTlS

REQUISITOS MINIMOS

Pues\o de uabajo Núm. Nivel Especifico Localid.3d Grupo Otros requisiloS

DlRECCION GENERAL DE P OMOC ON EDUC TIVA Experiencia en Ce~

SUBOIRECCION GENERAL D EDU ACrON A ~rSTANcrA tros docentes a di~

925.000 MADRID A
tancia y en funciones

Subdirector General 1 30 directivas dentro d.
la Administración
educativa.

DlRECCION GENERAL DE E UCAC ON BASIC

SUEDIRECCION GENERAL D' EDU ACrON

T""
BASrCA

Secretario/a del SuWi.rector
G61eral de Educación General
Básica 1 13 SO.OOO,- Madrid D

28751

Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los Gru
pos A ó B del art'. ~~ de la Ley 30/1.984.
de 2 de agosto.

Méritos preferentes: ?~estar o haber pre~

tado servicio en Gobiernos Civiles.

M~ritos preferentes:Prestar o 'aber pres!a
do servicio en Gohiernos Civiles.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los Gru
pos A ó B del art'. 2S de la Ley 30/1.ry.~.

de 2 de aRosto.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los Cru
pos A Ó B del art~. 25 de la Ley 30/1.984,
de 2 de agosto.

Amplios conocimientos y experiencia en SI.
de Jurado Provincial de Expropiación Forz~...

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

(<<Boletín Oficial del Estado» del 3), ha resuelto convocar a libre
d.es~gnac.:ión entre funcion~os los referidos puestos, cuyas caracte
nshcas Igualmente se especIfican en el citado anexo.

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince días a contar
desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», al ilustrísimo señor Director general
de Personal y Servicios (calle Alcalá, 34, Madrid). En las solicitu
d,es, debida:mente justificados, se expresarán aquellos méritos y
CIrcunstancIas que se deseen hacer constar.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 27 marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo lunoy
Garcia de Viedma.

Teruel

Teruel

Zaragoza

Viernes 15 agosto 1986

GQSIERNO CIV:L DE r::"UEL

23

20

24

DELEGACION DEL GOBIERI{Q c:.:N LA C!)r~UNIDAD AUíONOMA OF.: ARAGON

137.220

J~f~ dp Sección Escala A

Asesor Técni.co

Director de Programas

BOE núm. 195

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

2201 6 ORDEN de 29 de julio de 1986 por la que se convocan
a libre designación entre funcionarios puestos vacan
tes en el Ministerio de." Educación y Ciencia.

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en
el anexo a la presente Orden y siendo necesaria su provisión con
carácter urgente,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 20.1, b), en;
relación con la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública



P...,o de lrabajo Num. Nivel Especifico Localidad Grupo Otros requisitos

Jefe del Gobirete de Instal;!
ciales f Equipanien"tD y Fiecu!:
SOS DidiCticos 1 24 214.000.- Madrid A o B Experiencia docen~e

en la EcLcación General
Básica, a ser pcsible
en t.od::s les cicles. -
Partici~ién en activi..
dades de °renovación ¡:;l(!-

dagógica o innovación
educativa referida a la
EQ3. Ccnx:imientcs sobr~

téaticas de evaluación
de ITBter1al didáctico.
Ccnccimientos en psiC'O~

dagogía evolutiva. Cono-
cimiento de la reforma

.

de la EGl3. actualrrente
en exper1mentacián.Jefe del Gabinete de Evalua-

ción de Cerrtrosyde Alumos. 1 24 214.CX::O,- Madrid AoB Cooocimientos teóricos
de evaluación estadísti.
ca y planificación • .Ex-
periencia decente. Prác-
tica en trabajos de ev~

luacién aplicadoo a ce.!!
t:rc:s y alUTl'lOS Y En -

coordinación de gt'"t;:laS

de 1:r'abajo. Presentación
de un proyecto de trnb~

jo para el Gabinete. -
con especial·referencia
a la ordena:::ión de la
evaluación pedagógica
dentro de los progroar:'4S
exper-i.mEntales de ~a -
E.G.B.

OFICINA DE EDUCACION y CIEN IA DE L Is PALMAS

Jefe de Negociado 1 14 - Las Palmas e o D

DIRECCION PROVINCIAL D ED~CACION y CIENCIA DE A ILA

Secretario Provincial 1 25 456.000 Avila A o B

DIRECCION PROVINCIAL 1 ED CACION y CIENCIA DE B LEARES

Asesor Técnico Docente 1 22 204.DOO Palma de Mallar IaA ó B Cuerpo~ Docentes

DIRECCION PROVINCIAL D EDU' ACIOII y CIENCIA DE C :wrABRIA

Asesor Técnico-Docente 1 22 204.000 Santander A o B Cuerpos Docentes

DIRECCION PROVINCIAL D EDU ACION y CIENCIA DE G ADALAJARA

Jefe de Programas
Educativos 1 25 402.000 Guadalajara A o B Cuerpos Docentes

DIRECCION PROVINCIAL D EDU ACION y CIENCIA DE Hl IESCA

Asesor Técnico Docente 1 17 196.000 Huesca A o B Cuerpos Docen tes

"0·

28752 Viernes 15 agosto 1986 BOE núm. 195



P;.¡cuo de u-;\bajo N~m. Nivel 'Es.pc-cifll:O l..oo;¡¡lic;¡,.j Crupo O\ros f1:quisi\os

DIRECCION PROVIHCIAL D 2m;"ACION y CIENCIA DE :J ON

Asesor Técnico Docente 1 17 196.000 León A o B Cuerpos Docentes

DIRECCICN PROVINCIAL D EDU AOION y CIENCIA DE Me RCIA

Asesor Técnico Docente 1 22 204.000 1urcia A o B Cuerpos Docentes

Asesor Técnico Docente 1 17 196.000 Murcia A o B Cuerpos Docentes

DIr~CCION PROVINCIAL D EDU ACION y ",IENCIA DE S' GOVIA

Asesor Técnico Docente 1 22 204.000 Segovia A o B Cuerpos Docente~

DIRECCION PROVINCIAL n EDU ACION y CIENCIA DE S RIA

Asesor Técnico Docente 1 17 196.000 Soria A o B Cuerpos Docentes

DIRECCION PROVINCIAL D EDU ACION y CIENCIA DE TC ILEDO

Asesor Técnico Docent~ 1 17 196.000 oledo A o B Cuerpos Docentes

Viernes 15 agosto 1936

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

28753

22018

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 11 de agosto de 1986 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir mediante libre desig~

nación determinados puestos de trabajo.

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en
el anexo a la presente Orden, y siendo necesaria su provisión,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
29.1. b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la FunCIón Pública, ha tenido a bien convocar
públicamente para proveer por el procedimiento de libre designa·
ción los puesf.os de trabajo que se relacionan en el anexo, a fin de
que puedan solicitarlos los funcionarios públicos que estén intere
sados en desempeñarlos.

Las solicitudes referentes a puestos de trabajo en Servicios
Centrales o Periféricos, con currículum vitae en el Que se hará
constar: a) titulo académico; b) puestos de trabajo desempeñados
con anterioridad, y e) estudios y cursos realizados, así como otros
méritos Que se estimen oportunos, se dirigirán, en el plazo de
Quince días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado» al ilustrísimo
señor Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
(Subdirección General de Gestión de Personal), Agustín de Bethen
court, 4, 28003 Madrid. Deberá hacerse una solicitud por cada
puesto de trabajo que se aspire a ocupar.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de agosto de 1986.-P. D. (Orden de 15 de octubre

de 1985), el Director general de personal, Leandro González
Gallardo.

BOE núm. 195

ANEXO
Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Soria

Puesto de trabajo: Director provincial.
Número: l.
Nivel: 27.
Específico: 903.000.
Localidad: Soria.
Grupo: A o B.

22017 ORDEN de 31 dejufjo de 1986 por la que se convocan.
a libre designación entre funcionarios. puestos vacan
tes en el Ministerio de Educación y Ciencia.

Ilmo. Sr.: Próximo a Quedar vacante el puesto de trabajo que se
relaciona en el anexo a la presente Ord~n y siendo necesaria su
provisión con carácter urgente,

Este Ministerio, en uso de las atribucioncs que tiene conferidas
y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1, b), en
relación con la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforrn3. de la Función Pública
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3), ha resuelto convocar, a libre
designación entre funcionarios, los referidos puestos cuyas cara.cte
risticas igualmente se especifican en el citado anexo.

Las soiicitudes de dirigirán, en t:l plazo de quince días, a contar
desde el si~uiente a la publicación de la presente Orden en el
«Boletín OÍtcial del Estado», al ilustrisimo señor Director general
de Personal y Servicios (calle Alcalá, 34, Madrid). En las solicitudes
se expresarán debidamente juStlñCíldos, aquellos méritos y circuns
tancias que deseen hacer constar.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 31 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de PersooJ.l y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.


